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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2020-00329018- -UNC-ME#FD Curso opcional "Ética Ambiental y Derecho"

 
VISTO:

El expediente EX-2020-00329018- -UNC-ME#FD mediante el cual el Sr. Profesor Dr  Hugo  Seleme presenta, para
su oportuna aprobación, la asignatura  Ética Ambiental y Derecho para ser implementada en el primer semestre
del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Sr. Profesor Dr Hugo Seleme,  profesor Titular de la asignatura Ética de la Facultad de Derecho presenta,
para su oportuna aprobación, la asignatura Ética Ambiental y Derecho para ser implementada en el primer
semestre del año 2021, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas actividades
curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral, dentro de la oferta específica
destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía, constituyendo un elemento instrumental y
articulador para que la estructura curricular del Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y
profundizaciones propias de la disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, presentada por primera vez en el año 2021, posee carácter innovador, diversificado y
flexible y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la enseñanza interdisciplinaria; la
transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades centrados en problemas y en su solución, convocando
la participación e integración de diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado

Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RE SUE L V E

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional “Ética Ambiental y Derecho”, formulado para los espacios curriculares
opcionales (Ord. HCD N° 1/2006), para ser implementado en el primer semestre del año académico 2021, cuya
nómina forma parte de la presente Resolución como Anexo.

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la implementación y



publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme lo establecido por los artículos 13, 15 y 20
a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.
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Carácter de la asignatura: Materia Opcional.  


Dictado: Primer cuatrimestre de 2021. 


Créditos: 3.  


Horas cátedra: 30 horas. La modalidad de cursado de la asignatura comprende el             


dictado de quince (15) clases de dos horas de duración cada una, a razón de una                


clase por semana. 


Horario de cursado: Martes o Jueves de 17 a 19 horas. 


Docentes Responsables:  


Dr. Hugo Seleme. Profesor Titular de la Cátedra de ETICA 


Docente a cargo del dictado: 


Ab. Mg. Federico G. Rodríguez. Profesor Ayudante de la Cátedra de ÉTICA.  
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FUNDAMENTACIÓN: 


La Ética Ambiental (Enviromental Ethics) es la disciplina filosófica perteneciente al           


ámbito de la Ética que estudia la relación moral entre los seres humanos y el medio                


ambiente y sus componentes no humanos, y el valor o estatus moral de estos              


últimos, resultando de especial relevancia para esta disciplina la distinción entre           


las nociones de valor intrínseco e instrumental, en razón de las consecuencias que             


se siguen de asignar uno u otro tipo de valor a los componentes no humanos que                


conforman el medio ambiente natural. 


El tipo de pensamiento ético que hemos reseñado nuclea su atención en la             


asignación de valor a los entes no humanos, poniendo en tela de juicio el              


razonamiento que excluye de la consideración moral a otras especies, por           


estimarlo injustificado, incorporando –con diferentes alcances- en nuestra        


concepción de comunidad moral a otros seres o sistemas bióticos. 


El problema ético descrito posee especial relevancia en la concepción y diseño de             


los sistemas jurídicos positivos, en tanto aquella reflexión normativa que se           


verifica en el terreno filosófico, adquiere particular relevancia al momento de           


imaginar formas de regulación jurídica que puedan constituirse en respuestas          


efectivas frente al fenómeno del Cambio Climático, llegando incluso a la instancia            


de abogar por una modificación la concepción que identifica a las personas            


humanas como únicos y exclusivos sujetos de derecho. En tal sentido, existen al             


presente en Latinoamérica dos ejemplos constitucionales que dan cuenta de un           


reconocimiento hacia la naturaleza como titular de derechos, con independencia          


de la afectación de los derechos subjetivos de los ciudadanos. 


Asimismo, esta reflexión ética y jurídica tiene como antecedente el desarrollo que            


ha evidenciado el Derecho Ambiental en su conjunto a lo largo de los últimos 25               


años, y con ello, los continuos movimientos que han experimentado los sistemas            


jurídicos positivos en el intento de adaptar un modelo teórico y normativo            


construido sobre la base de la protección de la propiedad y la persona, a esta nueva                


forma de pensar las relaciones del hombre con su entorno.  
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En este marco, y previo tomar contacto con los elementos que permiten conocer             


los alcances empíricos del problema ambiental, la asignatura se propone indagar           


acerca de las principales líneas de argumentación que tienen lugar en el ámbito de              


la Ética Ambiental, con el propósito último de dotar a los estudiantes de             


herramientas teóricas y conceptuales que fortalezcan sus competencias al         


momento de adentrarse en el examen de las instituciones normativas que           


conforman el derecho positivo vigente, en particular, al analizar la relación entre el             


estatus moral de la naturaleza y sus componentes, y el reconocimiento que le             


confieren los sistemas jurídicos contemporáneos.  


 


OBJETIVOS GENERALES: 


Analizar las principales líneas de argumentación que se han desarrollado dentro de            


la disciplina de la Ética Ambiental en torno al problema del estatus moral de la               


naturaleza y sus componentes no humanos. 


Examinar las relaciones que se verifican entre los argumentos propuestos por la            


Ética Ambiental, y la estructura y contenido de los sistemas jurídicos positivos,            


considerando el caso del ordenamiento ambiental de nuestro país, y otros           


ejemplos actuales de relevancia. 


 


OBJETIVOS ESPECÍFICOS 


Analizar los elementos que conforman el problema empírico denominado Cambio          


Climático, en función de las conclusiones a las que han arribado las principales             


líneas de investigación científica en la materia. 


Indagar acerca de la relevancia que posee la situación empírica vinculada a la crisis              


ambiental a la hora de reflexionar conceptualmente en el plano de la filosofía             


moral. 


Identificar el espacio que ocupa la Ética Ambiental como una disciplina de carácter             


práctico perteneciente al terreno de la Filosofía Moral (Ética), considerando su           


contexto de aparición y aportes a la reflexión filosófica. 
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Analizar los principales desarrollos teóricos alcanzados por los representantes de          


la Ética Ambiental, evaluando los argumentos que exhiben aquellas posturas. 


Caracterizar el fenómeno de cambio que estaría experimentando el aparato          


conceptual del derecho a partir de la consideración del problema ambiental,           


identificando aquellos conceptos teóricos generales que resultan particularmente        


afectados por esta nueva realidad, especialmente, a partir de los cambios           


normativos que operaron en los sistemas jurídicos occidentales. 


Evaluar la relación conceptual que existe entre una determinada concepción ética           


que asigna valor intrínseco a los componentes no humanos que viven en el planeta              


y su reconocimiento normativo por parte de las normas pertenecientes a los            


sistemas jurídicos, considerando especialmente los ejemplos de las constituciones         


de Ecuador y Bolivia. 


 


CONTENIDOS y BIBLIIOGRAFÍA1. 


Unidad 1: Contexto Empírico. ¿Por qué empezar por el problema empírico?           


Cambio Climático: diversos componentes del problema. El concepto de sistema en           


la ciencia del cambio climático. Pronósticos científicos en relación al problema           


ambiental. La biodiversidad. Respuestas posibles. La noción de Telecoupling . 


S. Díaz et al., Pervasive human-driven decline of life on Earth points to the need for                


transformative change, en Science, 366, eaax3100 (2019). 


Liu, J., y V. Hull, M. Batistella, R. DeFries, T. Dietz, F. Fu, T. W. Hertel, R. C. Izaurralde,                   


E. F. Lambin, S. Li, L. A. Martinelli, W. J. McConnell, E. F. Moran, R. Naylor, Z. Ouyang,                  


K. R. Polenske, A. Reenberg, G. de Miranda Rocha, C. S. Simmons, P. H. Verburg, P.                


M. Vitousek, F. Zhang, and C. Zhu, Framing sustainability in a telecoupled world,             


Ecology and Society 18 (2): 26, 2013. 


PNUMA, ONU, Resumen para Responsables de Formular Políticas, 2019. 


IPCC, Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático, PNUMA,         


ONU, El cambio climático y la tierra. Resumen para responsables de políticas, 2020. 


1 La bibliografía se encuentra ordenada respetando el orden de aparición de los contenidos. 
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Chapin F. S. and Dıaz S., Interactions between changing climate and biodiversity:            


Shaping humanity’s future, PNAS, March 24, 2020, vol. 117, no. 12 | 6295–6296. 


 


Unidad 2: Algunas consideraciones generales en relación a la Ética. ¿De dónde            


surge la ética? ¿Es una invención humana, o bien algo que debemos a nuestros              


ancestros pre-humanos? Ética y Naturaleza. La distinción entre ética normativa y           


aplicada. La delimitación de la comunidad moral en una teoría satisfactoria según            


Rachels. El especismo. La Ética Ambiental como una ética aplicada. Importancia           


práctica. Condiciones para el razonamiento ético aplicado. El problema del          


desacuerdo acerca de los hechos.  


Midgley M., El origen de la ética, en Compendio de Ética, Peter Singer (ed.), Ed.               


cast., Alianza, Madrid, 2004. Pp. 29-42  


Rachels J., Introducción a la Filosofía Moral, FCE, México, 2007, pp. 300-317. 


Singer P., Liberación Animal, Trotta, Madrid, 1999, pp. 37-59. 


Elliot R., La ética ambiental, en Compendio de Ética, Peter Singer (ed.), Ed. cast.,              


Alianza, Madrid, 2004. Pp. 391- 403. 


 


Unidad 3: Ética Ambiental. Aparición y evolución. Principales problemas. La          


consideración moral de entidades no humanas. La Ética de la Tierra de Aldo             


Leopold. El paradigma ético y la idea de sistema en Holmes Rolston III. El              


Biocentrismo (Goodpaster). El Ecocentrismo (Naess). Posiciones críticas en torno a          


la noción de Valor Intrínseco. 


Attfield R., Environmental Ethics: A Very Short Introduction, Oxford University          


Press, 2018. Chapter 1 Origins, pp. 8-18. 


Leopold A., “The Land Ethic”, pp. 221-226, de A Sand County Almanac and Sketches              


Here and There, 1949. Versión en castellano en Naturaleza y Valor. Una            


aproximación a la ética ambiental, Margarita M. Valdés (comp.), Fondo de Cultura            


Económica, México, 2004, pp. 25-44. 
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Rolston Holmes III, “Enviromental Ethics: Values in and Duties to the Natural            


World”, en Herbert Bormann y Stephen R. Kellert (comps.), Ecology, Economics,           


Ethics, Yale University Press, New Haven, 1991, pp. 73-96. Versión en castellano en             


Naturaleza y Valor. Una aproximación a la ética ambiental, Margarita M. Valdés            


(comp.), Fondo de Cultura Económica, México, 2004, pp. 69-98. 


Regan T., “Does Enviromental Ethics Rest on a Mistake?”, The Monist, vol. 75, no. 2,               


abril 1992, pp. 161- 182. Versión en castellano en Naturaleza y Valor. Una             


aproximación a la ética ambiental, Margarita M. Valdés (comp.), Fondo de Cultura            


Económica, México, 2004, pp. 119-146. 


Goodpaster K., “On Being Morally Considerable”, The Journal of Philosophy, vol. 75,            


1978, pp. 308-325. Versión en castellano en Naturaleza y Valor. Una aproximación            


a la ética ambiental, Margarita M. Valdés (comp.), Fondo de Cultura Económica,            


México, 2004, pp. 147-168. 


Naess A., “The Enviromental Crisis and the Deep Ecological Movement”, Ecology,           


Community and Lifestyle, trad. David Rothenberg, Cambridge, 1989, pp. 23-34.          


Versión en castellano en Naturaleza y Valor. Una aproximación a la ética ambiental,             


Margarita M. Valdés (comp.), Fondo de Cultura Económica, México, 2004, pp.           


213-224. 


Bibliografía Complementaria. 


Callicott B., “Non Antropocentric Value Theory and Enviromental Ethics”, American          


Philosophical Quarterly, vol. 21, no. 4, octubre de 1984, pp. 299-309. Versión en             


castellano en Naturaleza y Valor. Una aproximación a la ética ambiental, Margarita            


M. Valdés (comp.), Fondo de Cultura Económica, México, 2004, pp. 117. 


Taylor P., A Theory of Environmental Ethics, PRINCETON UNIVERSIT Y PRESS,           


2011, pp. 3-58. 


 


Unidad 4: Moralidad en base a derechos. La consideración jurídica de la            


naturaleza: primeros planteos y cuestionamientos (Stone – Passmore). El         


Paradigma Ambiental en el sistema jurídico argentino. Los casos de experiencia           
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constitucional en Bolivia y Ecuador. Análisis interpretativo del problema vinculado          


al reconocimiento de la naturaleza y sus componentes como sujetos de derecho.  


Almond B., Los derechos, en Compendio de Ética, Peter Singer (ed.), Ed. cast.,             


Alianza, Madrid, 2004, pp. 361-373 


Stone C., Should trees have standing?: law, morality, and the environment, 3rd ed.             


Oxford University Press, Inc., 2010, pp. 1-31. 


Passmore J., “Attitudes to Nature”, en R.S. Peters (comp.), Nature and Conduct,            


Royal Institute of Philosophy Lectures, vol. 8, 1973-1974, pp. 251-264. Versión en            


castellano en Naturaleza y Valor. Una aproximación a la ética ambiental, Margarita            


M. Valdés (comp.), Fondo de Cultura Económica, México, 2004, pp. 263-279. 


Lorenzetti, R., Teoría del Derecho Ambiental, Porrúa, México, 2008, pp. 1-29. 


ONU, Estudio sobre la necesidad de reconocer y respetar los derechos de la Madre              


Tierra, Naciones Unidas E/C.19/2010/4, Consejo Económico y Social Distr.         


General, 2010. 


Bibliografía Complementaria. 


Berros V., El estatuto jurídico de la naturaleza en debate (meulen en el mundo del               


derecho), en Revista de Derecho Ambiental Nro 36. Abeledo Perrot, 2013. 


Montealegre E., El derecho de la naturaleza: Una aproximación interdisciplinaria a           


los estudios ambientales, Siglo del Hombre Editores, 2018, pp. 69-120. 


Zaffaroni E., La Pachamama y el humano, Colihue, Buenos Aires, 2011. 


Nueva Constitución Política del Estado Boliviano, 2008.  


Constitución del Ecuador 


Ley Nº300 Marco de la madre tierra y desarrollo integral para vivir bien, Bolivia, 


2012. 
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PROPUESTA METODOLÓGICA: ENSEÑANZA Y EVALUACIÓN. 


En términos generales, el método de enseñanza se encontrará dirigido a proveer            


a los estudiantes de un contacto con el material de análisis previo al desarrollo de               


la clase, procurando utilizar el tiempo efectivo de clase para el desarrollo de             


actividades de mayor complejidad, tales como debates, resolución de problemas,          


análisis y síntesis de argumentos, etc., en el marco de las cuales el docente              


trabajará activamente como guía, orientando y moderando la tarea de los           


estudiantes.  


La utilización del Aula Virtual como única herramienta de comunicación e           


interacción resulta un elemento de vital importancia para la instrumentación          


práctica de la metodología propuesta. 


En el modelo descrito, la metodología de clases magistrales tendrá un papel            


secundario, circunscribiéndose a la presentación de temas o argumentos, siempre          


considerando las necesidades de orientación teórica que los estudiantes vayan          


experimentando a lo largo del curso. 


La metodología de evaluación, consistente con la modalidad general de          


enseñanza, tiene como principal objetivo el incentivar la actividad de los           


estudiantes en la etapa de contacto con el material de estudio, previo a la instancia               


de clase. En ese orden, se proyecta un sistema de evaluación periódico            


individualizado -clase por clase- utilizando para ello distintos mecanismos de          


participación individual o grupal, tales como la preparación de guías de lectura,            


abstracts, cuadros conceptuales, búsqueda y análisis de casos reales, planteo de           


preguntas, etc.  


Se cumplirá con las evaluaciones exigidas por la organización Curricular del Plan            


de estudio de la Carrera de Abogacía de la Facultad de Derecho de la Universidad               


Nacional de Córdoba. 


Para alcanzar la condición de regular, los alumnos deberán cumplimentar el 50 %             


de asistencia previsto, aprobar dos parciales con nota no menor de cuatro, y un              


caso práctico requerido, quedando previo cumpliendo de dichos requisitos,         
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habilitados para rendir la materia, ante tribunal y en los turnos de exámenes             


finales regulares previstos por la Facultad. 


La calidad de promocional se alcanza con el cumplimiento del 80 % de asistencia,              


aprobación de exámenes dos parciales y la obtención de un mínimo de siete (7)              


por sobre diez (10) puntos en el marco del desarrollo de las actividades prácticas              


que tendrán lugar en virtud del modelo descrito precedentemente, quedando          


habilitado previo cumplimiento de dichas condiciones, para rendir en carácter de           


Coloquio Promocional en una instancia de evaluación integradora especial. Para          


ser admitido en el Régimen Promocional, los estudiantes deben acreditar también           


un promedio general en la Carrera no inferior a cinco (5). Las evaluaciones finales              


de los alumnos regulares y en calidad de coloquio promocional serán orales y             


deberá alcanzarse la nota mínima 4 (cuatro) en el primer caso, y de 7 (siete) en el                 


segundo para aprobar la asignatura. En el caso del examen para los alumnos             


libres, el mismo constará de dos instancias de aprobación obligatoria: la primera            


escrita sobre diversos temas del programa y, en caso de aprobar el mismo, se              


procederá a la evaluación oral tal cual se exige a los alumnos regulares. 


Los criterios de evaluación a considerar en cada instancia son la pertinencia,            


claridad conceptual, utilización de vocabulario técnico, relacionamiento e        


integración conceptual y capacidad para vincular los componentes teóricos         


analizados con la realidad de la práctica jurídica contemporánea. 


 


CRONOGRAMA  
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Clase Unidad Temario 


1 1 Contexto Empírico. ¿Por qué empezar por el problema empírico? 


Cambio Climático: diversos componentes del problema. El 


concepto de sistema en la ciencia del cambio climático.  


2 1 Pronósticos científicos en relación al problema ambiental. La 


biodiversidad. Respuestas posibles. La noción de Telecoupling . 


3 2 Algunas consideraciones generales en relación a la Ética. ¿De 


dónde surge la ética? ¿Es una invención humana, o bien algo que 
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debemos a nuestros ancestros pre-humanos? Ética y Naturaleza. 


La distinción entre ética normativa y aplicada. La delimitación de 


la comunidad moral en una teoría satisfactoria según Rachels.  


4 2 La Ética Ambiental como una ética aplicada. Importancia 


práctica. Condiciones para el razonamiento ético aplicado. El 


problema del desacuerdo acerca de los hechos. 


5  Instancia de Evaluación parcial 


6 3 Ética Ambiental. Aparición y evolución. Principales problemas. La 


consideración moral de entidades no humanas.  


7 3 La Ética de la Tierra de Aldo Leopold. El paradigma ético y la idea 


de sistema en Holmes Rolston III.  


8 3 El Biocentrismo (Goodpaster). El Ecocentrismo (Naess) 


9 3 Posiciones críticas en torno a la noción de Valor Intrínseco 


(Regan) 


10  Instancia de Evaluación parcial 


11 4 Moralidad en base a derechos. La consideración jurídica de la 


naturaleza: primeros planteos y cuestionamientos (Stone – 


Passmore).  


12 4 El Paradigma Ambiental en el sistema jurídico argentino. Los 


casos de experiencia constitucional en Bolivia y Ecuador. 


13 4 Análisis interpretativo del problema vinculado al reconocimiento 


de la naturaleza y sus componentes como sujetos de derecho. 


14 1 / 4  Actividad Colectiva Integradora 


15  Instancia de Evaluación Final 
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